1.- LA COMUNIDAD EDUCATIVA
Está formada por padres y madres, profesorado,  alumnado y  personal no docente del centro. Todos ellos colaboran en las actividades programadas y participan en los órganos correspondientes.

El órgano de participación en el Control y Gestión del centro y en el que están representados los miembros de la Comunidad Educativa  es el Consejo Escolar; este se renovará totalmente en el primer trimestre del presente curso
 1.1.- Los padres y madres.

· Mantienen contactos y entrevistas con los profesores/as.

· Participan y colaboran en las actividades que organiza el Centro.

· Asisten a las reuniones que programan el Centro o la asociación de padres desde la AMPA.

· Están representados en el Consejo Escolar.
1.2.- El profesorado.
· Está a disposición de los alumnos/as y padres en el horario determinado para ello. 
· Programa las materias, se reúne para coordinarse y evaluarse a sí mismos y al alumnado.

· Prepara las actividades complementarias y multidisciplinares organizadas en el centro.

· Está representado en el Consejo Escolar.
1.3.- Personal no docente.
· Colabora con las tareas educativas del Centro desde su propia actividad.

2.- LA TUTORÍA
   En el centro la tutoría se realiza tanto directamente con los alumnos como a través de los padres y madres.

· CON LOS PADRES: Los martes de 14:00 a 15:00
· CON LOS ALUMNOS/AS: Cada tutor/a con su grupo de alumnos/as. 

3.-PROFESORADO.
Educación Infantil:
3 años…….. Inmaculada C. López García 
4 años…..… Rosario Fernández Fernández
5 años….…  Covadonga Méndez Fernández  

Apoyo…….. Sabina González González
Primaria:
1º………………. Alfredo Merchante Fernández 
2º…………….… Mª del Mar Amandi González
3º………….. …. Graciela Ordóñez Suárez
4º A……………  Mercedes Álvarez Ovide 
4º B …………….Inmaculada Aladro Majúa          
5º………………. Cecilia Gancedo Jiménez
6º………………  Mª José Fernández Menéndez  
Otros profesores:
Religión Católica: Graciela Sánchez Cabezas
Religión Evangélica: Mª Teresa Álvarez Terán
Asturiano: Angélica Victorero Conlledo
Inglés: Maite Ruiz Latierro 
             Cecilia Gancedo Jiménez
Educación Física: Inmaculada Aladro Majúa.   

Música: Mª José Fernández Menéndez.
Profesorado de apoyo: contamos en  el centro con los servicios de dos especialistas en Pedagogía Terapéutica (Álvaro Noriega Pérez y Ana Díaz Peláez) y una Logopeda (María García Álvarez). También incide en el Centro el Servicio de Orientación.

4.-EQUIPO DIRECTIVO.
· Director: Alfonso Alonso Cuesta
· J.  de Estudios: María García Álvarez
· Secretaria: Mª Teresa Blanco Melón
5.- CALENDARIO DE EVALUACIONES.

Educación Primaria (fecha de entrega de Informes de Evaluación)

· 1ª Evaluación: 19 de diciembre, martes, a las 14:00
· 2ª Evaluación: 27 de marzo, martes a las 14:00.
· Evaluación final: 25 de junio, lunes, de 10 a 13.

6.- CALENDARIO ESCOLAR. 
6.1.- Vacaciones de Navidad: 23 de diciembre
        al 7 de enero (ambos inclusive).

6.2.- Vacaciones de Semana Santa: 29 de marzo al 8 de abril (ambos inclusive)
6.3.-Fin de clases: 21 de junio.

6.4.- Otros días no lectivos:
· 12 de octubre

· 1,2 y 3 de noviembre
· 6,7 y 8 de diciembre

· 12 y 13 de febrero 
· 1 de mayo
· 22 de mayo (MARTES DE CAMPO)
7.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS.
 A lo largo del curso se realizan actividades complementarias organizadas por niveles, que suponen salir del centro para visitar museos, exposiciones, representaciones teatrales, etc.

Para la realización de dichas actividades es necesario el permiso escrito de los padres (se solicita al principio del curso para todas las salidas). Habitualmente los desplazamientos se realizan en autocar  por lo que es necesaria la colaboración económica de las familias.  Para las salidas por Oviedo ciudad, la aportación por alumno y salida será de 3 €.  Para el resto de las salidas se repartirá el coste del autocar entre el número de alumnos asistentes. La AMPA  subvenciona a todos sus asociados el coste de las salidas a Oviedo (3 € por salida).
 
Otras actividades complementarias son las que se realizan en el propio centro y que están dirigidas a todos los alumnos.
   Este año se van a realizar las siguientes:

· AMAGÜESTU.
· SEMANA DE LAS LETRAS. 
· FIESTA DE FIN DE CURSO (organizada por el profesorado del centro y la AMPA).
· DESPEDIDA DE SEXTO

8.-PROGRAMAS EN LOS QUE PARTICIPA EL CENTRO:

El centro participa en:

· Bibliotecas Escolares
· Red de Escuelas por el reciclaje

· Escuela 2.0

· Programa Bilingüe
· Educación y promoción de la Salud

· PROA

9.-ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES:
Organizadas por el Centro y la AMPA  se realizan las siguientes:
TALLER DE INGLÉS           EXPRESIÓN CORPORAL
TALLER DE ARTE               ROBÓTICA
FÚTBOL                               BADMINTON
BAILE MODERNO               AJEDREZ
HOCKEY

Se recuerda la importancia de asociarse a la AMPA del Centro
10.- CONVIVENCIA EN EL COLEGIO.


Para la buena marcha y orden, se necesita:

· PUNTUALIDAD Y ASISTENCIA. Hay que justificar las faltas por escrito al  tutor/a. También hay que firmar la entrega o recogida de alumnos fuera de los horarios habituales de entrada y salida. Durante este curso, aquellos alumnos que se retrasen deberán aportar justificante de dichos retrasos, que quedarán registrados y se procederá según la actual normativa.
· CUIDADO CON LAS INSTALACIONES. Cuidar el material y mantener limpio el colegio, en especial, la clase. Hacer buen uso de las papeleras, servicios, etc.

· DISCIPLINA. Es necesario un clima de respeto y educación a través del saludo, modales correctos y buen gusto en el hablar.

· COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN. Colaborar y participar  en las actividades que organice el centro.
· PARA LOS PADRES Y MADRES DE INFANTIL Y PRIMARIA. Deben evitar subir a las clases fuera de la hora de tutoría. Ante cualquier necesidad (un libro olvidado, el bocadillo, llevar al niño al médico, etc.) dirigirse al conserje o Equipo Directivo.
· ENTRADAS A CLASE. Para entrar a las clases desde el patio no se forman filas (excepto EP1). Debe fomentarse un clima de tolerancia y educación entre todos para evitar empujones, carreras, etc. Los padres y madres deberán dejar las entradas libres para los alumnos. En Infantil sí se forman filas para entrar. Los padres y madres deberán dejar a sus hijos/as sin bajar las escaleras para que haya espacio suficiente.        

· MÓVILES, CONSOLAS, JUEGOS, ETC. Los alumnos y alumnas no deben traer al centro móviles, consolas, etc.
11.- REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR Y PLAN DE CONVIVENCIA.

El Reglamento de Régimen Interior del centro y el Plan de Convivencia tienen como objetivo garantizar la convivencia democrática en el Centro, desarrollar la participación y establecer relaciones personales constructivas basadas en los valores de cooperación, diálogo y responsabilidad. 
Entre los derechos y deberes de los padres contemplados en el RRI cabe destacar:

DERECHOS:

· A asociarse libremente con otros padres y madres.

· A participar en la gestión del Centro a través del Consejo Escolar.

· A ser respetado en su dignidad personal.

· A exponer cuantas iniciativas, sugerencias y reclamaciones estimen oportunas a través de los cauces reglamentarios.

· A ser informados de cualquier aspecto relacionado con la educación de sus hijos/as.

DEBERES:
· Cooperar con el Centro en todo lo referente a la formación de sus hijos/as. 
· Informar a los profesores de cuantos aspectos sean de interés para contribuir al conocimiento de los alumnos.

· Acudir al Centro cuando sean requeridos por el profesorado.

· Proporcionar al alumno los materiales escolares que necesite.

· Controlar la asistencia y puntualidad de sus hijos a clase.

· Estar informados del aprovechamiento educativo de sus hijos.

12.-COMISIÓN DE CONVIVENCIA.
 En el Centro existe la Comisión de Convivencia como instrumento para velar por el "correcto ejercicio de los derechos y deberes del alumnado". Está formada por el Director, la Jefa de Estudios, un maestro y un padre.

13.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS/AS.

 El Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado y las normas de convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias (BOPA del 22 de octubre) se encuentra en la página Web de la Consejería de Educación (educastur.es). Es importante su lectura por parte de los padres y madres. 
14.- SECRETARÍA Y DIRECCIÓN.
Secretaría: Todos los días, de: de 09:15 a 10:00 y de 14:00 a 15:00
Dirección: Todos los días, de 9:15 a 10:00
DIRECCIÓN POSTAL DEL CENTRO

Colegio Público "Maestro Jaime Borrás"

C/ Los Jacintos  s/n

33010 OVIEDO

Teléfono: 985 29 17 46

Fax: 985 11 86 84

mail: guillenl@educastur.org
 blog: http://cpmaestrojaimeborras.blogspot.com.es
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